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CLASE DE 
PROCESO 

V. FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE ANDRES MOLINA 

APODERADO NAYLA ROSA ROMERO RODRIGUEZ 

DEMANDADOS NEIDA MANOSALVA PACHECO, CARLOS ANDRES 
MANOSALVA SUAREZ Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE GABRIEL 
ANGEL MANOSALVA ANGARITA  

RADICADO 20178-31-84-001-2021-00225-00 

ASUNTO AUTO ORDENA DESPACHO COMISORIO  

  

   Este despacho, mediante providencia de fecha nueve (09) de 

Junio del dos mil veintidós (2022), se señaló fecha y hora, para la realización de la 

diligencia de exhumación del cadáver de GABRIEL ANGEL MANOSALVA 

ANGARITA y para la toma de muestras sanguíneas al demandante ANDRÉS 

MOLINA y a la madre de este, GLADIS ISABEL PACHECO. 

 

   El cadáver de quien en vida respondía al nombre de GABRIEL 

ANGEL MANOSALVA ANGARITA, revisado el proceso, se encuentra inhumado en 

el cementerio central del Municipio de Aguachica, Cesar, municipio éste que no 

corresponde a este circuito judicial. 

 

   El artículo 171 del C. G. del Proceso establece que: “El juez 

practicará personalmente todas las pruebas. Si no lo pudiere hacer por razón del 

territorio o por otras causas podrá hacerlo a través de videoconferencia, 

teleconferencia o de cualquier otro medio de comunicación que garantice la 

inmediación, concentración y contradicción”. 

 

   Como el cadáver del presunto padre del demandante, se 

encuentra inhumado en el cementerio central del Municipio de Aguachica - Cesar, 

comisiónese al señor Juez Promiscuo Municipal – Reparto de dicha ciudad, para 

que realice la exhumación del cadáver de GABRIEL ANGEL MANOSALVA 

ANGARITA, para que, a través del Instituto Nacional de Medicina Legal de 

Aguachica, Cesar, se obtenga la muestra de A. D. N., y establecer la paternidad de 

ANDRES MOLINA. 

 

Cabe anotar, que los restos objeto de la exhumación se 

encuentran sepultados en el cementerio central de esa localidad. De igual manera, 

citará para la toma de muestras sanguíneas ANDRES MOLINA y su progenitora 

GLADIS ISABEL PACHECO. Líbrese el despacho comisorio.  
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